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UGASASERVICES ECUADOR S.A. 
NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

Quito, 12 de mayo de 2015 / - 

Señora 

Martha Verónica Cepeda Fassler 7 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me place comunicarle que la, Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 
UGASASERVICES ECUADOR S.A. /celebrada el día de hoy, tuvo-el acierto de elegirla a Usted 
como GERENTE GENERAL de la compañía por el período estatutario de DOS años. / 

La REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL y EXTRAJUDICIAL de la compañía la ejerce e- 
el GERENTE GENERAL, sggún lo dispuesto en los estatutos sociales de la Compañía. 

Los estatutos sociales de la Compañía constan en la escritura pública otorgada ante la Notaria 
Cuadragésima Encargada del cantón Quito/Dra. Paola Andrade Torres, el 20 de abril de 2012, con 
resolución aprobatoria de la Superintendéncia de Compañías No. 0025894 24 de mayo de 2012, 4 
misma que fue inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 11 de julio de 2012£bajo el No. 2206. / 

AAA ASAS 

Sin otro particular, me suscribo de Usted. 

  

ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL, 
JUDICIAL y EXTRAJUDICIAL de/ÓGASASERVICES 8:A., y prometo desempeñarlo fiel y 
legalmente. Quito, 12 de mayo de 2015. / 

Atentamente, 

NN FAm Co) 
Martha Verón qa Fassler Y 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  
  
  

1. DATOS DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

NÚMERO DE REPERTORIO: 28099 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9759 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR   

UGASASERVICES ECUADOR S.A. 

  
  
      

CEPEDA FASSLER MARTHA VERONICA 
IDENTIFICACIÓN 0502585888 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO (AÑOS): DOS AÑOS   
  
3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM+t 2206 DEL:11/07/2012.- NOT. CUADRAGESIMA(E) DEL:20/04/2012 JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
A PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 Py 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003. -RMO-2015) 

$ REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO to * ' E 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56- 78 Y. GASPAR DE viLRoEL 
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